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CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Co~ercio.

coctos. y del 55 por lJ)1) para prospección y asistencla a feria.s.
de acuerdo con el Decreto 2881(1966.

2.4. . lfrioridad. pata. la asiStencia a. ferias y exposiciones a
las que España asista u organire ofieialmente en el exterior,
y en a ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias· para la
partieipación en ferias, y exposiciones comerciales en el exte
rior d. tituloprivac1o. Prlorkladpara la inclusión en las misiones
comerciales y exposiCiones en· Centros comerciales. organiza
das ¡Jor la DirecciÓn General de PolítiCa Comercial y en el
apoyo para la reaH'lación"deéampañas de promoción comercial
extector

2.5. Aplicación de lOS oeneficios fiscales derivados de la
constitución de la reserva pata inversiones de exportación. con
diez pv-ntos adicionales a los tipos vigentes como limites de
reducción de la base imponible; de acuerdo con la. Orden de
25 de junio de 1965 para las _aetlvidádes de exportación incluí·
das en Jos eplgrates dé, la· Rama (o Ramas) 13-30.1 de!! orga
nigrama ... nacional de actividades de los impuestos sobre Socie
dades' e .Industrial.· cuota de benefiCios.

2.6. Obtención, en su caso, a losefect05 de concesión de
crédito oficial dé la miSma coIWideración que las Empresas
incluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala
la Comisión Delegada de .Asuntos Económicos.

2.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738/
1966 que. relacionado con la ·actiVidad de ,fomento de la ex
portación, pueda otorgar la AdministracIón del Estado.

Teroero.-El perlodo. de vigencia de ·esta Carta de Expor~
tador y de los beneficios que .concede. será. de. dos· afios desde
el l de enero de 1970 al :31 de diciembre de 1971.

Lo que comUnICO a VV. EE. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a -VV;EE.
Ma~rid. 22 de mayo de 1970.

de 26 de ?C~ubre de '. 1964 sobre construcción de depósitos en
punt.os prOXlm-os a embarque con un porcentaje de crédito'
del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diCiettlbredel965 SQbre
creación de redes comerciales y financiación de «stoeks» ·en
el extranjero. con, unps porcentajes de crédito del 5& por 100 y
del 25-35 pOl' 100, respectivamepte. .

2.3. ObtenCión. en su caso, de un coeficiente máximo de
c?bertura del 95 por 100 pa!a riesgos politicos yextraordina.·
nos, del 90 por 100 pat:a rlesg<)S comerciales y de-elevación
de costos, y del 55 per 100 paraprrn:;peeción y asiStencia a
ferias, de acuerdo con el Decreto 2881/1966

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que Espafia asista u organiee oficialmente en' el exte
rior y ~n la .~úda· oto~ada por la Comisaria de Ferias para
la partlclpaClOn en ferias y eXposíciQ!les comerciales en el
exterlOr a título privado. Prioridad para la inclusión en lhs
misiones comerciales y eXpoatciones en. centros comerc1ales,. or
ganizadas por la .Dirección General de Polltica Comercial y
en el apoyo para la realización decampafias de promoción
comercial exterior.

2.5. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la
constitución de la reserva para. inversiones. de· exportlJ,:ción, con
diez puntos adicionales a los tipos vigentes como Umites de
reducción de la base imponible, de .acuerdo COl) la Orden
de 25 de junio de 1965 para las actividades <:le exportación in
cluidas en los' epigrafes de la Rama (O Ramas) 14-20, 15-20.7,
del organigrama nacional de ac~vidades de .105 impuestos sobre
Sociedades e Industrial. cuota de. beneficios.

2.6. Obtención, en su e"a.so, a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma ~deración·que las Empresas
incluídas en los sectores priaritariosque>anuaJ.nrente señala la
Comisión Delegada de Asuntos EconÓmicos.

2.7' Cualquier otro beneficio no previsto. en el Decreto 7$8/
1966 que, relacionado con la actividad defomet:'lto de la expor
tación. pueda otorgar la Adrnin:istración del Estado.

Tercero.-'--EI periodo de vigencia de esta Carta. de Exporta-
dar y de los benefici~ que concede. Sérá de dos años desde
eL 1 de .enero de 1970 al "31 de diciembre de .1971.

Lo que comunico a VV. EE. pa·ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a .VV.EE.
Madrid. 22 de mayo de 1970.

CARRERO

Exornas. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.
DE

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 22 de mayo de J.97fJ por la que se con·
cede la Carta de ExpiYrtador. a título individu.al, de
primera categoría a la Empresa (~yrurgia. S. Al>,

Excmos. .Sres.: La Dirección General de poUtica Comercial
de conformidad con el artículo. qliinto de la. Orden tnirtisteriaí
de 10 de noviembre de .1966, propone que se otorgue la Carta
de Expo~ador de prime!a· categoria a la Emptea&· elq)Ortadora
«Myrurgm, ,S, A.l>, tenIendo, eQ. cuentQ;que.dicha.Empresa
satisface los núnimos cuantitativos est~blecidos en el artiCUlo
segundo del Decreto 738/1966. Y en a~ a su estrategia
comercial exterior desarrollada en·el pagádo y a desarrollar
en el futuro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno. ·a propuesta
de los Ministros de Hacienda:, y de Comercio~de acuerdo éón
lo establecido en el artIculo cuarto. ·.apartado tres, del.Decreto
738/1966, ha tenido a bien disponer~

Primero.-8e otorga la carta de EXPOrtador. de primera ca-
tegoria para los años 1970 Y: 1971 a la ·Emp~esa. exportadora
«Myrurgia, S. A,}}, Los beneficios que detlvencieesta Orden
se refieren a las exportaciones de la .Empresa..co~ndientes
a las siguientes partidas del vigente Arancel de, Aduanas: 33.04.
33.06. 34.0l.

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador
que otorga es~ Orden gozal1Ílde los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de _la Orden. mini$terial de 12 de junio
de 1963 sobre crédito a la exportación~ capital circulante,
con un 10 por 100 de cuantía.: de crédito,· 0- diez puntos adicicr
nales a la cuantia vigente si los ptoductoreSexportables ya
gozaran 'de este beneficio.

2.2. Aplicación. en su caso, de la Ordell de ,14 de febrero
de 1963 sobre crédito a. la exportación oon. péd¡dOép firme,
con un porcentaje máximo de crédito del 35. por. 100 d~ .la
Orden de 26 de octubre de 1964 .·sobre constrtieCiórt de depósitos
en puntos próximos a embarq\leooounlJOf'CéntáJe de créditos
del 75 por lOO, y -de la orden ide:29; _de diciembre de 1965_sobre
creación de redes comerciaIesy filianciaci6n:de «stocks» en
el extranjero. con unos porcentajes de crédito del ·55 . por 100
y del 25-35 por 100, respectivamente.

2.3. Obtención, en su caso,de un coefictente máJdmo de
cobertura del 95 por 100 para.riéSgos políticos y extraorci1narios,
del 90 por 100 para riesgos: comercIales y de elevación de

ORDEN cJ.e6 de mayo de 1970 por la que se con~

vOcan exám.e~es de· admisión a la Sección de Es
tudios internacionales de la Escuela Diplomática.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado por el De
creto. número 292'll1968, de 28 de nOViembre, en su articulo 14.
se convocan examenes de ac:ltnisióna la Sección de Estudios
Internacionales de la Escuela Diplomática, para un número má
ximo de diez alumnos: con &rrf!glo a la.s: siguientes normas:

Prinlera..~Podrán participsr en "lOs mismos los e-xtra.nJero~
de ambos. sexos que se ha.llen en posesión del título universi
tario de Doctor p Liceneiado.

Segunda.--Quienes deseen tomar parte en los exámenes de
admisión deberán. presentar. en la secretaria de la. Escuela Di
plomática, antes del 1d~ agosto del año en curso, su instan·
cta, acompañada de los siguientes documentos:

a) Cenificaéión del acta de nacíiniento del interesado o
documento· análogo. .

b) Título de Doctor o Licencla<ío;y
c) «ou~rieulum vitae», en el. que se indieara con precisión

los estudios y activid.ades que· h$.y-a desarrollado el interesado.
pudiendo aportar todos· ·108 documentos q~ estime oportunos.

Tercera;-Lossolicltantesdéberá:n satisfaoer en el momento
de p~ntaclónc:le sus instancias la cantidad de 500 pesetas en
~alidad.4e·derechos de éXaltlell.
Cu~.-La _USta. ~, solieltantes . que por hl1bercuntpliao

los reqllisitos establecidos enlt}s anteriores. norDl&S. puedan pre·
sentarse a.losex~.de 8dnilsiÓIl se han\; pública en el
tablÓl1d;e anuncios ,de la Escuela Diplomática dentro de los
quin.ce;~i:as siguientes a .la, fecha en que se haya cerrado el
Jllazo d~ admisión de Instancias.

Quinta.-EI TribtU'lI\J .. .será nombrado de acuerdo con lo es
t81bléCido en el artfüulo'lO,. 2;0; del Decreto número 292711938.

Sexta.__La fecha; <!el:-eomienZOde los exámenes de admisión
será anunciada: en .e1tabiÓll.·<ie.. anunclos de la Escuela-. Los
citados .. eUmenes secel-ebraran. en los locales- de la Bscuela
Dip1omt\tica, p~ d~. ,Ju8itlXX1U. número. á, Madrid, Y en
ning¡J.n· caso se íníc1arán<antes del día 1 de septiembte de 1970.

Séptilm!.-Lo$ ejerc!<liQa del el<llJ)1en de admisión se reall
z;M'án de, la lhan,.e-r& y por. el. orden que se especifica a con·
tmuaciÓ!l: '

a) Ejerciqo escrito, queCODStsrá dedóS partes.. En la prl
mera. los éxamin-andos· deberán realizar·· por escrito, en caste
llano y en un plazo máXimo de dos hot'a.s. un tema sacado a
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[¡ECRETO 1396/1970, de 30 de abra, por el que se
~~ta- .eI.JOSé 'Uds Flores Torres de la 'Pena que
je,qlle4a por cum'f)llr.

Visto el·. expedie-;nte, de· indHlto de JoSé Luis Flores Torres,
condeI1ado:po!~\:la,Au'dlenei&.Pt'ovincia-l de Madrid en sentencia
.tre8_de'r1i~brede,mUno.vecientossesenta y seis como
aut.ordel1U dellt9 de_duet1ón t.emetaria a la pena de dos
~. clepr\lllól) "menor y anuiaolóll del.·pen:nlae de oondutír con
inbIlJ¡UI~Oelól)¡íaraobtenerlopor tres.l\!iOS y tenIendu en euen
te iaSllU'e~q1l!' _eurren 'n 100 hechos.

Vls\oS ·Ia .....:r de dlec100bude juniude mn uehocientos se
tenta.~a de la gracta de IndultO, y el Decreto de veIn-
tldó!; lieabrilde mn n<>véclell,OOs treinta y <>cho. .

De aeaé!'lll> CfII' el ¡ltIrecéI' del Ministerio Flscal y de la 8a1a
sen~'" .a Propuest'a del MInistro de Justicia y previa
deilbe\'OJ>ióndel C<Jn,seJo de Ministros, en su reunión del dio
diéél¡¡le!<> de' "brll de lnll nuvetientos ..tenta,

Vengo Enc1l'id11ltar& José LUis Flores Torres de la pena
privattva de.· ,11bettad tlue le queda por 'cumplir y que le fué
1mp~ta·en\la~se;1.teneia;dejando subsistente el resto
de losproriun~ientosde la misma.;

As! lo clllijlón,gupor ci presente Deoreto, dado en Madrid
a treinta d" ..,bril dll roll novecientos ..,tenta.

FRANClBCO FRANCO

LOn:z BRl\.VO

JUSTICIADE

Ilmo. Sr., Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO

la suerte de un cuestionario que el TribUIUiJ;<>etará:_)"'-~'- unpri1denci~,:an~glamenta.r1a,a la pena de un mea y un
en el momento de examen y que _vérsa.'ráfC)bte,;~",aatUaUda.d día'-,<te~'1l1áYor"~'a; la- penade,~is meses de privae1ón
internacional en cualquiera" desus~'J!m"~,:,,~a del'pe~'4é'-~U~:'vehíCUlOSde moto!:. y temendo en cuen·
e~ Tribuna} valorarápreferentementela'ca1~'.'1&'expo$l" talascireun.stan~as que coneu~ren elllos hechos.
ClOO, el enfoque dél tem.. Y la formoelóll clllttfr$lget1ei'al.q1l!' VIstOs 1." .....1 .clé'~t10cb0de Juniu de mJl <>choolentos se-
revele el candidato. ten~reg1.tl$dóra'de-la gra:c1a de. jndulto. y el Decreto de vein-

La segunda parte cunsistIrá en U1l<Iuclr al eos!elJano. sin tidó!; déabrn.de roll n<lVéc!<lntoo treinta y <>chu.
diccionatio, en el plazo máximo de' una hora.\JÍ!te:xto en De·a.cu~º:oonelpittéOOrdelMin1$terio Flscal y de Ja Sala
francés o inglés moderno que el Trtbunaldará acoI1<icer en ef sententiad,or$..8 :ptó¡)'uesta del Ministro de Justicia y previa
momento del examen. . del1beracl6n"del00JU¡~Jo-de ,MiIli.stróS, en su reunión del día

Los examil18J1dos podrán optar entre IQl¡;14iomasfrap~o diecJ,siete4e"a:tJrll<'4ieinUnoveelentos setenta,
inglés, con la excepción de lOS ql1e Sean nact~:depa1s;' -Y~1).gO en' 1J14U1tar, ,Á J9SéMillarue'lo Olementez de la pena
francófono o anglófono, que<iebel'án efeetu&l"':CUcha; ~Prita,ttVá ~', ,11b4frtadq.ue ),e queda por CUJUplir y que le fué
en inglés y francés, respeetivameI;l~. ','. ,< ,': lmpu..ta enlll(e~~tenC1&.dejando subsistente el resto

b) EJercicio oral,que ,se'real~ en ,,\lIl',S<>lQ;:~,Y,cOn& de l06prQ~:un~l$mlentQsde la'1llisffia;
tará de ,d,ospa.rt;es, En lB primera;elexatn1t;í8fklo,~4"~ , " :Así lodispollgÓ por el pi'ésente'Decreto, dado en Madrid
lizar, durante un plazo máximo de diez tnintJJ.osi,uti.~nt8rlo a tre1J1ta '~:,$bfi1 de mil novecientos 'setenta.
en castelláno de un texto de aut;orespa.t\ol,que .-a"~~
por el Tribunal en el MODlellto -del"ex~~:,:et:'~llYItinJmáo FRANCISCO FRANCO
dispondrlÍ de diez minutos pa.raprél>&I'ar'I.Í~~8l'lo.:' .lID. M1nt&triJdeJU$tlc1a; .

El Tribunal' J""gará .este eJ"'cielu 00" iguales t!"l~s que ANTONIO MAlUA OlUOL y URQUlJO
los estableoidos en el apartadO anterior; ,,:, ,', ~

En le. segunda, el examinando de-berá leer "uni~to en
francés u en inglés, ..,gún sea el ldi_a eni qUO¡ef~et!le la
prueba, que le será entregado pore1TribtlIlal';~::::e1mOlJleDto
del ,examen, y. comentarlo en e,1 mismoldiom;a·~~·un tletn-
po Ináx1mo dé diez minutos. <

Octava.~Todes las pruebes ..,rán pUnt~ ciUtlJtu1tQlllén·
té y la notsresultante caUfieará .a1·~tlJldO:..·.COIJl()·~apto»
o «IlO apto» par~ su admisión. en· la· Beccl6D< <ie:;!'Jstlid1os ·.In
ternacionales· de la Escuela DiplODtát1ca.

Novena....:.Piha.1izada.s las pruebas el .. 'l'ftb1U1.al.tm ,un,~
máximo ere cinco días, hará púbUca~en >el,'taQt~'dt>.~1.tllci08
de la EscueI,a Diplomática la lista 4e ""l>l1'1l!lteo ·Ild>llltltlos.

Lo digo a V. r. para su oonooUnlé\lt<> 1 ef~A'onlllgUléntes;
Dios guarde a V. l. muChos .afi06. '
Madrid, 6 de mayo de 1970. '

DECRETO 139411970, de 23 de abril, por el qUé se
concede la nacionalidad española· -por.C4rtf1. dlt 'm¡.;.
turaleza al súbdito italiano don Jorge:TarSfUi- Lu
caferri.¡

Visto el expediente incoad.o a instancia d4! don ~6rge 'rar
silli Lucaterri, en solicitud, de que le sea co~d1da, la ~o

nalldad espafiula; lO' dISpuesto en el artlCUlOI9~LOódlgu
civil y cumplidos los trátnltes yreq\llSltoa "'!t!Ob~.,.¡jro- ,
puesta del Ministro de Justicia y previa~I1~6ri,;aeiCon
seJo de MinIstros en su reunión del dla. dleciBle!<>dé .abril
de mil novecientos setenta,

DISPONGO;

Articulo primero.-8e concede lanaeiona1idaet'. eepafLola .. a
du" Jurge Tarsilll Lucaferrl, hijo de Rámul" •• Y cié ~ ~
cido en R<nna (Italia) el dla' itleeloo1)u de' _ deroll no-
vecíentos treinta' y seis. .

Articulo segundo.-La expreSilda conees.J.ÓD .. no ,prpduc:lra
efec~ hasta que el interesado se 1nscriba..comp -esp8tl(}'len
el Begist.ro Civil, previa las. declaracionest~.. " e:~xt~;
y caducará si se 'dejan transcurrir cIentoODbellt8<dw.. . e
la notificación sin cumplimentar. estas cOrtdiQonea

Asl lo dispongo pOI" el presenteDecreto~ ~o.~n Madrid
a veintitrés de abril de mil novectentos--setenta:-;;'

·FRANCrscoF'!l.ANCO

-El Mlnl8tro de JustIcia..
ANTONIO .. MAfUA ORIOL Y URQUIJO

DE.CRETO 1397/1970, de 30 de abril, por 01 que se
indulta a Peter Kevin Mend¡es.

Visto el.e"~l1tedemdlÜto de fEter Kevin Mendles. oon~
,denac:lO po,r.• lll"A~ncia Províllcial de. Palma de Mallorca en
senteneia ~. féintitriS"de 9Ctubre de mil .novecientos sesenta y
$iete;~o.-aut:orde:un.del1tode tobo-Y de una falta contra la
propiedad,a líL pI!Il,a ;ele sel.s atíos y un dia de presidio mayur por
el. delit9:.X: '~lá;:de:'v,elntedía.s--de arresto menor por la falta, y
teniendO· en euenta las· eircunstancias: que concurren en los he-
0006. .

ViStoS .1aLe'yde dleeiocno de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladOra de la groeia de Indulto, Y el Decreto de vein
tidós de abril de lIl,jl ll(IVcclentos treinta y oohu.

:pe aeuér<lo _ él il<lreeer del Ministerio FlscaJ y de la Sala
..,ntenelad""'" .a 'PI'Q¡)ll$!ta del Minlstto de Justicia y preVia
de1ibe:~Ól1'dé1, CODSej() deMiritstrOs en su reunión del día
dleclidete lieal>ri1 de tn,ll novecientos ..,tertta,

:v~() ep"ill4Ultar aPeter KeVín. Mendies de la pena priva.
tiva·d.el1bett1ld; q\1eJeqt,te4apor eumpl1r y que le fué impuesta
en· .l8,•. expr~sacIé, sentencia,· quedando condicionado a que· aban-
dOIlé el terí'ltol>loespafiOl: , ..

Así lu dllijló!1J!U por él presente DecretO. dadu en Madrid
a tretnta· de abril de mU novecientos setenta. ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de JustiCia,

.ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO El ltJ1:Iiistro de Justle1ll.
AN1'QNIO MARIA ORIOL Y UliQUUO

DECRETO 1395/1970, d.e 30 de abrii, j30T el que se
indulta a José Millaruelo Clementes deJa pena que
le queda por cumplir,

Visto el expediente de indulto .de.JoséM1U~~lo~te'j;,
condenado por el Juzgado de Pritilera'tIl8tantil~:elnstrucclón
de Medina de Rio seco en.$entencifJ..de ve~t.itr&~· .~a~· de
mil hovecientos sesenta y nueve; ~. autOrde"1m,~ito <té

DECRETO 139811970, ele 30 de abril, por el quo se
f1t4úl~, a J08é<M4rfa Za~ Errazqum del resto
ele la.pena privativa ele H!JeJ'tad que le queda por
cumplir.

V.istO el·.,=diente de in.dulto de JOSé... . Ma.r1a Zabalza Erraz-
q~ .CO"dett_ li>. por ·.la.. Audiencia ProVincial de Madrid en sen-
tentia de veI>1t1elnt:D de. Octllbre de nill novecientos sesenta y

llill1 1ipifilll'Mi'i


